
 

 

 
 

La capacidad de aplicar la ley para enfrentar la 
pesca ilegal, no documentada y no reglamentada 

 

Puedes suponerse que la capacidad de los Estados de América Latina y el Caribe para abordar la 
pesca INDNR tiene al menos tres componentes significativos: la capacidad física, la capacidad de 
vigilancia y la capacidad fiscal-judicial. La capacidad de estos estados para monitorear, procesar 
y disuadir la pesca INDNR varía considerablemente entre los tres componentes. 

La capacidad física 

Uno de los principales problemas de los Estados de América Latina y el Caribe en la lucha contra 
la pesca INDNR tiene que ver con las capacidades físicas muy deficientes de estos países. Existen 
grandes disparidades entre las capacidades materiales de los estados sudamericanos más 
desarrollados y los estados de América Central y el Caribe, que tienen por lo general menos 
personal y equipo. Por ejemplo, Argentina tiene una flota combinada de fuerza naval y guardia 
costera de más de 250 barcos y más de 64.000 efectivos, mientras que Guyana tiene solo nueve 
embarcaciones y 180 marineros en su fuerza naval y guardia costera1 y la Guardia Costera de 
Surinam, creada en 2017, tiene tres embarcaciones.2 

Estas disparidades persisten incluso si tenemos en cuenta el tamaño de las flotas en relación 
con la superficie de las aguas territoriales de los nueve países analizados en este informe. Argentina 
tiene, con mucho, la flota combinada más grande, con una proporción de 0,132 efectivos por milla 
náutica cuadrada en su ZEE nacional, una proporción que la coloca ligeramente por delante de 
ambos Estados Unidos, una importante potencia naval (0,089), y Colombia (0,108), un importante 
par regional.3 Ecuador (0,072) y Uruguay (0,065) se encuentran un poco más abajo, pero aun así 
ostentan un rango alto. En el otro extremo, tenemos a Guyana (0,002), Jamaica (0,002) y Surinam 
(0,003), las tres naciones con las tasas más bajas de efectivos, con la excepción de Costa Rica, un 
país que no tiene una fuerza naval y capacidades apenas rudimentarias de guardia costera (0,0016).4 
Panamá (0,02) y Chile (0,017) se ubican en un término medio del conjunto de países estudiados.5 

Estas estimaciones cuantitativas de la capacidad física relativa podrían ser engañosas, 
debido a que una serie de factores adicionales pueden afectar el despliegue de dicha capacidad. Por 
ejemplo, los barcos y el personal suelen dedicarse más a otras prioridades, como la lucha contra el 
narcotráfico, que a disuadir la pesca INDNR, tal como se examinará en la siguiente sección. La 
condición y la antigüedad de las flotas en toda la región también son motivo de preocupación 
especial, en vista de que las restricciones fiscales limitan los gastos en inversión y mantenimiento. 
En el caso de Jamaica, por ejemplo, el estado de deterioro económico después de la recesión 
mundial de finales de la década de 2000 dejó a su Guardia Costera “casi completamente inservible” 
en 20126, aunque se están elaborando planes para mejorar la capacidad del personal y la flota de la 
guardia costera, y Estados Unidos donó recientemente varias lanchas patrulleras tipo “Boston 
Whaler” al gobierno jamaiquino.7 Otro ejemplo es el de Surinam, donde “[en términos generales] 
las fuerzas armadas evidencian una falta de mantenimiento y negligencia, lo que compromete sus 
capacidades”.8 Hasta en los países más ricos, las flotas están envejeciendo y no reciben el 
mantenimiento adecuado. Según Janes World Navies, la potencia regional que es Argentina  



 

 

 

“despliega una flota de alta mar envejecida con capacidades limitadas en toda la gama de roles de 
fuerza que se esperan de ella, especialmente en lo que respecta al patrullaje”, y si bien es cierto que 
la modernización de la flota ha sido una prioridad declarada del gobierno desde principios de la 
década de 2000, poco se ha avanzado en su implementación.9 

La excepción más significativa a estos problemas señalados es Chile, cuya armada (y la 
guardia costera adscrita a ella), es “la más moderna y mejor equipada de América del Sur”.10 Chile 
recientemente completó un programa de modernización naval de una década de duración que 
incluyó la adquisición de naves patrulleras de alta mar (offshore patrol vessels - OPV) que han 
aumentado sus capacidades de patrullaje más allá de su Zona Económica Exclusiva (ZEE) hasta 
incursionar en aguas internacionales, a la vez que aumenta el número de OPV que patrullan su 
ZEE.11 

           En términos de capacidad material, Chile y Argentina son los países que más invierten en 
sus guardacostas y armadas por un amplio margen. Chile gastará casi $1 mil millones en su armada 
en 2022 y $127 millones adicionales en su guardia costera (menos que los $145 millones que gastó 
en 2020).12 Argentina está por gastar $340 millones en su armada en 2022 y gastó $302 millones 
en su guardia costera en 2021.13 En términos del presupuesto naval, el único otro país en este 
informe que se acerca a Chile y Argentina es Ecuador, que gasta casi tanto en su armada como 
Argentina, aunque los recortes presupuestarios en gastos de defensa han reducido esa cifra en los 
últimos años.14 

 

Tabla 1: Capacidad naval/guardacostas  
 

País Tamaño de la 
Armada 

Personal de la Armada Tamaño de la 
Guardia Costera 

Personal de la 
Guardia Costera 

Argentina 69 buques 18,368 (.032 hombres 
por milla náutica) 

182 buques 45.900 (.10 guardias por 
milla náutica) 

Chile 39 buques 20.000 (.015 hombres 
por milla náutica) 

74 buques 2.000 (.0015 guardias) 
por milla náutica) 

Ecuador 66 buques 9.130 (incluidos 
Guardia Costera) 

66 buques (.072 hombres) 
por milla náutica) 

Uruguay 16 buques 3.600 activos (.047) 37 buques 1.400 (.018) 

Costa Rica* N/A, no tiene 
un ejército 

N/A, no tiene 
un ejército 69 buques 514 (.0016) 

Panamá** Al menos 61 buques 3.800 activos, 0 
reservas (.02) 

40-45 buques 3.8001 (fuerza de 
defensa parcialmente 
integrada) 

Guyana*** 9 buques (uno de 
ellos es base 

flotante) 

180 activos, 100 
reservas (.002) 

Fuerza de defensa 
integrada 

Fuerza de defensa 
integrada 

Jamaica**** 25 buques 340 activos, 50 
reservas (.002) 

Fuerza de defensa 
integrada 

Defensa integrada 
Fuerza 

Surinam 10 buques 240 activos; no se 
conocen reservas 
(.003) 

3 buques Recién creada, aún no 
opera (actualmente 
forma estudiantes)2 

Fuente: Cifras del año 2020 tomadas de Janes World Naval Assessment 2021. Los efectivos por milla náutica cuadrada 



 

 

calculados a partir de la extensión de las ZEE en  https://www.marineregions.org/eezdetails.php?mrgid=8461&zone=eez 
Notas: 
(*) Costa Rica abolió su ejército en 1949 después de su guerra civil, aunque conserva una pequeña Guardia Costera. 
(**) Panamá abolió sus fuerzas armadas en 1990 después de la caída del dictador Manuel Noriega, pero conserva pequeñas 
fuerzas aéreas y marítimas bajo control civil del SENAN (Servicio Nacional Aeronaval). 
(***) La Fuerza de Defensa de Guyana (GDF) tiene un componente integrado de fuerza naval y guardacostas. 
(****) La Guardia Costera de la Fuerza de Defensa de Jamaica (JDF CG) es el brazo naval de sus fuerzas armadas, que tiene a 
su cargo la aplicación de la ley marítima, la seguridad marítima, la preparación para la defensa y las tareas navales ordinarias. 
 
 
Capacidad de vigilancia 

El monitoreo, control y vigilancia (MCS) es otro componente importante para combatir la pesca 
INDNR. El monitoreo se refiere a la medición de los rendimientos de las capturas pesqueras y las 
características de esos rendimientos. El control se refiere al entorno regulatorio en el que se 
explotan los recursos pesqueros. La vigilancia se refiere a los esfuerzos para observar el estado de 
cumplimiento con el entorno regulatorio de los recursos pesqueros. Según la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO): 

El MCS es un aspecto a menudo pasado por alto en la gestión de los océanos y la pesca; pero, 
en realidad, es clave para el éxito de cualquier estrategia de planificación. La ausencia de una 
estrategia y metodología para la ejecución de las operaciones de monitoreo, control y 
vigilancia no permitiría elaborar un plan coherente de gestión de la pesca.15  

En la región, hay varias categorías principales de esfuerzos para combatir la INDNR mediante 
el uso de MCS, incluyendo: 1) los esfuerzos en conjunto con Estados Unidos destinados a 
mejorar las capacidades conjuntas de MCS; 2) los instrumentos de MCS desarrollados y 
ejecutados por organizaciones no gubernamentales; y 3) las capacidades nacionales de MCS. 

Con respecto al primero de ellos, Estados Unidos tiene acuerdos de colaboración de 
vigilancia que incluyen componentes de lucha contra la pesca INDNR en varios países de la región. 
Ecuador es un ejemplo. Un avión estadounidense Orion P-3 lleva a cabo operaciones de vigilancia 
aérea sobre el mar para recopilar información sobre la pesca INDNR y Estados Unidos está 
desarrollando sensores y equipos de comunicaciones para mejorar la capacidad de vigilancia de la 
armada ecuatoriana.16 En respuesta a la creciente presencia de la flota pesquera china en la ZEE 
de Ecuador, Estados Unidos ha desplegado patrulleras y personal de su Guardia Costera en aguas 
ecuatorianas.17 Otro ejemplo es la Operación Cruz del Sur 2020 de Estados Unidos, que 
institucionalizó la cooperación en materia de vigilancia marítima con Guyana, Argentina y 
Uruguay.18 

En el Caribe, las operaciones de desarrollo de capacidades de vigilancia de Estados Unidos 
tradicionalmente han priorizado las misiones antinarcóticos. Estados Unidos ha desarrollado 
acuerdos (shiprider) que permiten que personal y equipos de Estados Unidos patrullen las aguas 
locales a la par de oficiales del país anfitrión. En 2020, Estados Unidos firmó un acuerdo shiprider 
con Guyana que permite que personal y equipos estadounidenses patrullen las aguas locales y 
entrenen a las fuerzas guyanesas.19 En términos similares, Jamaica y Estados Unidos modificaron 
en 2021 un acuerdo shiprider existente desde 1997 centrado en la intercepción de drogas para que 
contemplara también la asistencia técnica y la cooperación contra la pesca INDNR.20 En vista de 
que los estados del Caribe también tienen menos probabilidades de ser partes del Acuerdo sobre  



 

 

 

Medidas del Estado Rector del Puerto (PSMA), Estados Unidos y la FAO en los últimos años se 
han centrado en el fortalecimiento de capacidades para que estos países puedan cumplir con las 
normas y alcanzar eventualmente el objetivo de adherirse al acuerdo. Por ejemplo, desde 2017 a 
2020, la Oficina de Aplicación de la Ley de la NOAA, en asociación con la FAO, ha brindado 
apoyo para el desarrollo de capacidades de MCS que permitan implementar las disposiciones del 
PSMA en Guyana y Jamaica, que actualmente no son miembros del acuerdo.21 

En segundo lugar, existen instrumentos internacionales en el área de MCS que incluyen a 
varios de los países incluidos en este estudio. La Red Internacional de MCS (IMCS Network) surgió 
de la Declaración de Santiago de 2000, que fue redactada por representantes de Australia, Chile, la 
Unión Europea, Perú y Estados Unidos.22 La Red MCS es una red informal de países y organismos 
regionales de ordenación pesquera (OROP) comprometidos con la mejora de las actividades de 
MCS que fomenta el intercambio de información y organiza capacitaciones para el desarrollo de 
capacidades de MCS, entre otras funciones.23 En vista de que la participación es voluntaria, los 
compromisos acordados en las reuniones de la Red MCS no son vinculantes. Un asunto a tener en 
cuenta sobre la Red es que la Declaración de Santiago encargó expresamente a la FAO para que 
coordinara la Red y promoviera la participación de países menos desarrollados (muchos de las 
cuales llevan las de perder en términos de inseguridad alimentaria y menos ingresos cuando se trata 
de la pesca INDNR).24 Solo cinco de los nueve países que estudia esta investigación (Chile, Costa 
Rica, Ecuador, Panamá y Uruguay) son miembros de esta institución.25 La Red no está integrada 
sino mínimamente en las instituciones pesqueras existentes y “ha tenido que esforzarse para 
alcanzar legitimidad global”.26 

Otro instrumento internacional pertinente en el ámbito del MCS es el Proyecto Escala 
(Project Scale) de Interpol, un proyecto que apoya a los países miembros de Interpol para prevenir 
los delitos pesqueros al sacar a la luz a los delincuentes y sus redes. El Grupo de Trabajo sobre 
Delitos en la Pesca (FCWG) es una plataforma internacional dentro del Proyecto Escala para el 
intercambio de conocimientos e información, así como el desarrollo de operaciones policiales para 
los delitos pesqueros.27 Costa Rica parece ser el único país de los nueve analizados en este informe 
que ha participado a un nivel significativo en el Proyecto Escala. Costa Rica utilizó el diseño del 
Proyecto Escala de la Interpol para enjuiciar a los infractores de la ley de pesca INDNR cuando 
solicitó que se emitiera una circular púrpura para dar a conocer a los estados una técnica pesquera 
ilegal de aletas de tiburón que Costa Rica descubrió en 2011.28 Sin embargo, sólo 49 países en todo 
el mundo son miembros actualmente.29 

Con respecto a la MCS nacional, las capacidades de vigilancia de cada uno de los países 
de la región de América Latina y el Caribe y sus dependencias encargadas de hacer cumplir la ley 
varían enormemente. Los países de América del Sur analizados en este informe generalmente 
superan a sus pares en el Caribe y América Central, aunque las extensas áreas de pesca que vigilan 
también albergan importantes barcos pesqueros internacionales, incluidos muchos que participan 
en actividades de pesca INDNR. 

Argentina cuenta con una “infraestructura MCS adecuada” para monitorear las flotas 
nacionales y extranjeras que pescan en su ZEE.30 Los barcos pesqueros con bandera argentina que  



 

 

 

se proponen pescar en alta mar deben cumplir con las normas sobre el registro de embarcaciones, 
las obligaciones del Estado bandera y la entrega de informes. Argentina tiene una ordenanza sobre 
el sistema de monitoreo de embarcaciones (VMS) para barcos de pesca artesanal de más de 10 
metros de eslora. Se requerían cámaras de video a bordo para monitorear el cumplimiento de las 
normas de pesca, pero esta disposición no se ha implementado de manera uniforme. La presencia 
de observadores a bordo varía considerablemente. Las fuerzas navales tienen personal suficiente 
para las patrullas marítimas, pero “se reportan vacíos con respecto al número de inspectores versus 
los barcos que pescan que pueden dedicarse a la vigilancia de la pesca artesanal" y se han reportado 
casos de corrupción entre los inspectores.31 La Armada Argentina tiene la capacidad de realizar 
patrullajes aéreos de barcos pesqueros y lo hace efectivamente. También tiene una presencia costera 
relativamente buena para disuadir la pesca de calamares a lo largo de los límites de su ZEE, 
especialmente en comparación con los países vecinos.32 

Chile es un líder regional en lo que se refiere a su capacidad de vigilancia. En 2019, el 
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura de Chile (SERNAPESCA) decidió compartir sus datos de 
VMS con Global Fishing Watch en aras de la transparencia, y también giró instrucciones de que se 
usaran y publicaran los datos recopilados por el VMS. Sin embargo, Chile ha tenido dificultades para 
instalar suficiente infraestructura de monitoreo de barcos que no entregan voluntariamente sus datos 
de VMS.33 Con miras a dar cumplimiento al Convenio Internacional sobre Búsqueda y Salvamento 
Marítimos (Convenio SAR) de 1979, Chile estableció un “sistema de notificación de la situación de 
los barcos” que proporciona información sobre el monitoreo de las embarcaciones en la jurisdicción 
del Convenio SAR de Chile. Chile ha invertido abundantes recursos en los últimos años en drones y 
tecnologías satelitales para mejorar sus capacidades de MCS, especialmente en Áreas Marinas 
Protegidas (AMP) más distantes de la costa. En áreas con alta concentración de barcos pesqueros 
extranjeros, la Armada de Chile realiza Operaciones de Control de Pesca Oceánica contra la pesca 
INDNR.34 

Los otros dos países sudamericanos incluidos en este informe tienen una capacidad de MCS 
considerablemente menor. Ecuador está “moderadamente equipado” para monitorear los barcos 
pesqueros activos dentro de su ZEE35 pero no tiene suficiente personal. En lo referente a las 
reservas marinas, hay buenos sistemas de satélites, radio y radar. Los barcos pueden ser 
sancionados o multados por ingresar a una reserva marina.36 Pero las inspecciones que se realizan 
actualmente en los muelles de desembarque de capturas de la pesca artesanal y las patrullas 
costeras son insuficientes para disuadir la pesca ilegal y el comercio transfronterizo ilegal. Dado 
que el Ecuador no es signatario del Acuerdo de Cumplimiento de la FAO y sus leyes nacionales 
no exigen que los barcos con bandera ecuatoriana informen sobre su posición en alta mar a 
intervalos regulares, el país carece de planes de gestión adecuados para vigilar sus barcos en alta 
mar.37 Una parte de los barcos atuneros industriales, arrastreros y cerqueros están equipados con 
VMS; sin embargo, muchos de sus barcos artesanales bien pueden ubicarse en la categoría de 
barcos semiindustriales capaces de pescar en alta mar pero no están equipados con VMS.38 

Uruguay tiene una serie de regulaciones vigentes. Exige que todos los grandes barcos 
pesqueros compartan sus datos de ubicación de VMS. También requiere que los barcos extranjeros  



 

 

 

que pescan en sus aguas tengan VMS monitoreado por el estado bandera respectivo. Cuando operan 
en el país, los barcos extranjeros que descargan sus capturas deben notificar a las autoridades 
pesqueras uruguayas con al menos 48 horas de anticipación a su llegada a Montevideo. Sin 
embargo, la capacidad para implementar eficazmente estas regulaciones ha sido deficiente, y los 
expertos estiman que apenas una quinta parte de todos los barcos pesqueros que atracan en 
Montevideo reciben una inspección apenas somera.39 En Montevideo se han observado múltiples 
casos en los últimos años de tripulantes abandonados en el puerto y maltratados a bordo, así como 
descargas rutinarias de cadáveres de pescadores. Debido en parte a estas situaciones, el gobierno 
ha anunciado planes para aumentar el número de inspectores de barcos pesqueros en un 33 por 
ciento. Pero esto quizás no resuelva el tema del soborno de los inspectores, algo que supuestamente 
persiste en Uruguay, ni tampoco tendrá un impacto sobre un problema estructural mayor, que es 
que el puerto de Montevideo se beneficia enormemente del mantenimiento que brinda a las flotas 
pesqueras extranjeras que a menudo se dedican a actividades cuestionables en aguas de los países 
vecinos.40 

Los dos países centroamericanos incluidos en este informe tienen capacidades de MCS 
mediocres. Costa Rica padece de una grave sobrepesca en su ZEE, incluida la captura de atún que 
puede ser tres veces mayor que las cuotas establecidas por la autoridad pesquera INCOPESCA.41 
Costa Rica ha invertido en lanchas patrulleras, instalado radares en áreas marinas protegidas 
(AMP) e iniciado un sistema de vigilancia por drones en 2015 para disuadir la pesca furtiva y 
eliminar la pesca INDNR. También comparte datos de VMS con Global Fishing Watch.42 Sin 
embargo, su capacidad en general sigue siendo insuficiente para controlar adecuadamente sus áreas 
marítimas, especialmente en las AMP, donde lo apartado del lugar significa que las autoridades 
están ausentes a menudo o no tengan suficiente personal.43 Un experto opinó que hasta dos tercios 
de los pescadores no tienen licencia, y los inspectores del gobierno no ejercen control ni tienen 
datos, aparte de estar afectados por corrupción.44  

Panamá fue sancionada con tarjeta amarilla por la UE en 2019 por no demostrar suficiente 
esfuerzo en la lucha contra la pesca INDNR. El Servicio Nacional Aeronaval (SENAN) y la 
Guardia Costera tienen capacidad suficiente para patrullar las aguas costeras y territoriales, así 
como para controlar los puertos para prevenir la pesca INDNR y para controlar las actividades de 
los barcos dentro de las AMP.45 Aunque Panamá monitorea todos los barcos de pesca industrial 
por VMS, no distingue automáticamente los límites de la ZEE y la alta mar, “lo que no permite la 
identificación eficaz de los infractores de la pesca”.46 El gobierno comparte sus datos de VMS con 
Global Fishing Watch (GFW - Observatorio de Pesca Global), pero los números de identificación 
de barcos de la Organización Marítima Internacional (OMI) son reemplazados por números de 
identificación anónimos de GFW (Chile, en comparación, permite a GFW publicar los números de 
identificación de la OMI).47 Es más, muchos problemas que se observan en otros lugares también 
están presentes en Panamá: la prioridad de interceptar el tráfico de drogas y no la pesca INDNR; 
la escasez de inspectores de pesca; y la presencia inadecuada de observadores a bordo. Como 
resultado, a pesar de que su presupuesto para el control de la pesca es mucho mayor que el de Costa 
Rica, Panamá tiene una capacidad limitada para monitorear sus barcos en alta mar, y aquellos que 
violan la ley a menudo pueden evitar las sanciones correspondientes (Los barcos a menudo  



 

 

 

simplemente cambian de bandera después de ser detenidos para evitar el pago de multas.).48 

Las naciones caribeñas incluidas en este informe tienen las capacidades más disminuidas, 
entre las cuales se encuentra una pobre recopilación de datos y los consiguientes desafíos inmensos 
que supone cualquier planificación pesquera significativa. En Guyana, todos los arrastreros están 
obligados a instalar transpondedores VMS antes de que se extiendan licencias cada año y el registro 
de capturas en las bitácoras es obligatorio.49 Sin embargo, Guyana cuenta con poco personal para 
aplicar la ley en tierra y mar, el presupuesto del Departamento de Pesca es insuficiente, la Guardia 
Costera de Guyana carece de sistemas de radar para las operaciones de vigilancia,50 y el gobierno 
ha dependido en gran medida de lanchas patrulleras y capacitaciones donadas por Estados Unidos 
a través de la Iniciativa de Seguridad de la Cuenca del Caribe (CBSI).51 En la actualidad, la Guardia 
Costera sólo puede ejercer vigilancia a unos 65 kilómetros de la costa y su equipo no está a la altura 
para perseguir a los pescadores INDNR.52 El gobierno ha dependido a menudo de embarcaciones 
privadas para enterarse de lo que está sucediendo, aunque la compra reciente de una embarcación 
de 35 metros de eslora puede mejorar el control sobre la ZEE.53 Las multas impuestas por la guardia 
costera podrían ser un elemento disuasorio, pero rara vez se cobran. Existen importantes lagunas 
en los procedimientos de concesión de licencias, y los pequeños pescadores a menudo evitan 
deliberadamente solicitarlas para evitar el impuesto sobre la renta.54 Una consecuencia es la 
sobrepesca: algunas áreas de pesca están tan abarrotadas que no hay suficiente espacio para las 
redes de pesca.55 Los barcos no se están inspeccionados ni midiendo, los sitios de desembarque no 
se están monitoreando y ningún funcionario se preocupa por inspeccionar las aguas.56 

Jamaica está en el proceso de ampliar las directrices de VMS para que se apliquen a todas 
las embarcaciones de motor con licencia local que se dedican a la pesca, y en 2019 el gobierno 
amplió la normativa y mejoró la cooperación interinstitucional en torno a la pesca INDNR. En los 
últimos años ha habido una buena colaboración entre la Policía Marina y la Guardia Costera.57 En 
2018, el gobierno también adquirió un avión de patrullaje marítimo (MPA) Beechcraft King Air 
350 WR y dos helicópteros Bell 429 para fortalecer sus capacidades de vigilancia específicamente 
para combatir la pesca INDNR. Sin embargo, las embarcaciones patrulleras de Jamaica son viejas 
y están mal mantenidas.58 También resulta difícil obtener un cuadro completo de la pesca INDNR 
en Jamaica debido a la escasa recopilación de datos. Jamaica ha colaborado con la Comunidad del 
Caribe (CARICOM) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para crear un sistema que 
incluye planes de gestión, una lista de embarcaciones con permisos para pescar en aguas 
jamaiquinas y un sistema mediante el cual los extranjeros pueden solicitar licencias de navegación 
y pagar en línea. Bajo este nuevo sistema, los pescadores deportivos también tendrán que registrar 
sus embarcaciones.59 Sin embargo, la ausencia de una recopilación eficaz de datos permite a los 
pescadores ilegales continuar sus actividades, especialmente porque el caracol marino y la langosta 
son las dos únicas especies reguladas actualmente. 

Surinam trata de regular estrictamente sus áreas de pesca nacionales, en parte para tener 
seguridad de que podrá seguir exportando a los mercados extranjeros, especialmente a la Unión 
Europea.60 El país exige permisos para la pesca en el mar y la instalación de VMS en cada 
embarcación pesquera que tiene licencia, aunque este reglamento aún está en proceso de  



 

 

 

implementarse con la cooperación del sector privado.61 Pero la recién creada Guardia Costera, como 
se señaló anteriormente, es muy pequeña, y los presupuestos limitados no permiten sino patrullajes 
ocasionales, mientras que existen pocas estadísticas sobre las cuales basar las políticas pesqueras.62 
Esto significa que el monitoreo es más eficaz en el caso de los pescadores nacionales que descargan 
sus capturas en los puertos nacionales que con las flotas que operan más lejos de la costa. Más aun, 
existen problemas importantes con la falsificación de licencias de pesca y números de registro de 
embarcaciones, que se proporcionan a pescadores extranjeros o se utilizan para evadir las 
restricciones de pesca. 

Capacidad de judicialización 

La capacidad de los nueve países estudiados en este informe para disuadir la pesca INDNR se ve 
obstaculizada por los bajos niveles de judicialización efectiva de los delitos ambientales. Esto se 
debe, en parte, a la baja prioridad que los fiscales le asignan a los delitos ambientales y a las penas 
laxas prescritas para tales delitos. En toda la región, los expertos señalan que no todos los delitos 
están tipificados en el código penal, ni son las multas y las sentencias posibles un elemento 
disuasorio efectivo.63 En algunos países, como Costa Rica y Ecuador, los expertos locales informan 
que puede ser difícil educar a los miembros del poder judicial sobre el tema y los jueces rechazan 
las pruebas relacionadas con los delitos de pesca.64 Igualmente importante puede ser la escasa 
capacidad judicial y acusatoria: una mayoría de los nueve países muestran poca capacidad en este 
sentido a pesar de que sus sistemas judiciales se diferencian considerablemente entre si.65 

Solo cuatro de los nueve países se encuentran por encima del percentil cincuenta del índice 
“Estado de Derecho” del Banco Mundial: Chile (84), Uruguay (74), Costa Rica (70) y Surinam 
(50).66 Una medida de “resolución penal oportuna y efectiva” del World Justice Project revela que 
sólo dos de los nueve países se encuentran en la tercera parte superior a nivel internacional: Surinam 
y Chile.67 Uruguay, Ecuador, Costa Rica y Guyana se ubican en la tercera parte intermedia, mientras 
que Argentina, Jamaica y Panamá están en la tercera parte inferior.68 

Ha habido un importante apoyo internacional a los esfuerzos de enjuiciamiento. El 
gobierno de Estados Unidos y las organizaciones internacionales han trabajado con socios para 
mejorar la capacitación de los fiscales con respecto a la pesca INDNR. Por ejemplo, Estados 
Unidos capacitó a fiscales ecuatorianos para disuadir la pesca INDNR,69 y a través de la Iniciativa 
de Seguridad de la Cuenca del Caribe (CBSI), ha brindado apoyo para la capacitación técnica de 
los fiscales guyaneses y jamaiquinos.70  

Dada la escasa capacidad judicial y acusatoria, tal vez no sorprenda que los ejemplos de procesos 
exitoso sean pocos y muy ocasionales. Sin embargo, los procesos acusatorios de una variedad de 
delitos relacionados con la pesca en los últimos años en los países analizados en este informe años 
sugieren que con suficiente voluntad, las infracciones pueden comenzar a abordarse, aunque sea de 
manera irregular: 

• En Chile, unos ladrones de salmón fueron detenidos en 2019 y sentenciados en 2021 a entre 
setecientos días y tres años de cárcel por robar diez toneladas de pescado de piscifactoría.71 



 

 

 

• En Ecuador en 2019, las autoridades condenaron a 20 miembros de la tripulación del barco 
chino Fu Yuan Yu Leng 999 a penas de uno a tres años de cárcel, confiscaron el barco e 
impusieron una multa de US$6.1 millones después de que fueron capturados con 7,600 
tiburones frente a las Galápagos.72 

• También en Ecuador, en 2021 el presunto exportador a Hong Kong de 26 toneladas de aletas 
de tiburón ilegales cercenadas a más de 38.000 tiburones, fue multado por el gobierno (la 
multa, sin embargo, fue inferior a $ 4,000).73 

• La Guardia Costera de Guyana realizó operaciones en 2018 contra tres embarcaciones que se 
encontraron pescando sin dispositivos de exclusión de tortugas (TED). Los capitanes fueron 
procesados y dos fueron declarados culpables.74 

• En Jamaica, dos barcos pesqueros operados por pescadores dominicanos fueron incautados 
por pesca INDNR. Los pescadores fueron sentenciados en 2019, lo que resultó en la 
confiscación de sus barcos.75 

• Las autoridades argentinas incautaron varias embarcaciones por dedicarse a la pesca INDNR 
en la ZEE, entre ellas la española Playa Pesmar Uno en 201876, la surcoreana O Yang 77 en 
201977, y las chinas Hong Pu 1678 y Lu Rong Yuan Yu 66879 en 2020. Sin embargo, cabe 
señalar que no tenemos conocimiento de que se haya enjuiciado posteriormente a las 
tripulaciones o los propietarios de los barcos. 

Estos ejemplos demuestran que es posible llevar a juicio la pesca INDNR, aunque falta mucho 
para que sea un hecho frecuente en cualquiera de los nueve países incluidos en el presente informe.  
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